
Proceso Ejecutivo Para la Efectividad Garantía Real - Hipoteca 
Radicación No. 680014003020-2021-00470-00 

Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. quien cedió a 
Bancolombia S.A.  

Demandado: Gustavo Martínez Fuentes 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2021-00470-00.    
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en memorial 
allegado por correo electrónico de fecha 13 de octubre de 2022, respecto a que 
ordene seguir adelante la ejecución, este Despacho señala que NO SE ACCEDERÁ 
a dicha petición, porque no se ha cumplido con lo señalado en el numeral 3 del 
artículo 468 del C.G.P., o por lo menos, no se ha allegado prueba del registro del 
embargo del bien inmueble dado en garantía real.  
 
Aunado a que, tampoco se ha realizado la notificación ordenada mediante auto del 
26 de septiembre de 2022, ello en virtud de la cesión aceptada, por lo tanto, no es 
posible realizar pronunciamiento en tal sentido.  
 
Así las cosas, se REQUIERE a la togada para que proceda con lo pertinente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 179 del 31 de octubre de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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